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Doctor  

Juan David 

Juez segundo circuito de Rionegro  

 

REREFERNCIA: contestación de demanda proceso verbal sumario  

 

Respectado Doctor  

 

NATALIA ANDREA GOMEZ VALENCIA identificada con cedula de ciudadanía  

número  39.179.3664  de Medellín, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta 

profesional número 247.770  del concejo superior de la judicatura , actuando 

conforme al poder conferido por el  señor ALBERTO DE JESUS HERRERA 

ALZATE ,identificado con cedula de ciudadanía número 15424.183 de Rionegro  .   

Me permito presentar contestación de la demanda en  los siguientes términos  

 

OPORTUNIDAD 

 

Conforme a lo preceptuado en al artículo 368 del C.G.P., el cual prevé: "Admitida 

la demanda se correrá traslado al demandado por el término de veinte (20) días" y 

su notificación conforme a lo establecido en los artículos 291 y 292 ibídem, artículo 

8 del Decreto 806 de 2020. 

El  señor ALBERTO DE JESUS HERRERA ALZATE se notificó voluntariamente 

por que se enteró por parte de la abogada de los demandantes ,que tenían 

intención de   presentar demanda reivindicatoria para que le regresara la franja de 

terreno que está ocupando  y desde ahí en adelante  presentado conductas 

hostiles por las partes. 

Siendo así que el señor ALBERTO DE JESUS HERRERA ALZATE contrato 

abogada para le verificara si existía demanda reivindicatoria en la figura como 

demandado, después de ser informado que si existía dicha demanda   radicada 

por los señores: GLADYS DEL SOCORRO VANEGAS JARAMILLO y HENRY 

BETANCUR CANO, admitida el día 7  de junio de 2022 , se notifica el 20 de 

febrero 2022 y se corre traslado por 20 días , se cuentan con el término de veinte 

(20) días, para contestar la demanda y que todo pronunciamiento deberá dirigirse 

al presente trámite , cumpliéndose los 20 días hábiles el día 21 de marzo de 2023. 

 

 

 

1. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO RESPECTO DE CADA UNO 

DE LOS HECHOS 

 



Primero: ES CIERTO, en el entendido de lo que reposa en el documento que 

aporta la parte actora FMI N° 020-30026, código catastral 615200000212600000,  

Sin que por ello se acepte los linderos del inmueble en mención puesto que no fue 

aportada la escritura  número 985 del 16 de mayo de 1989 de la notaria de 

Rionegro , En certificado de libertad antes  en la descripción de la cabida y 

linderos se describe “un lote de terreno con casa de habitación, con todas sus 

mejoras y anexidades, con una superficie aproximada de 135 mts2, para ver los 

linderos  remite a la escritura  número 985 del 16 de mayo de 1989 de la notaria 

de única de Rionegro  ,  según decreto 1711/84 aclaración de área . 

Segundo: PARCIALMENTE Cierto: Es cierto que la parte actora entraron en 

posesión inmediata del inmueble, a fin de explotar económicamente mismo;  

NO ES CIERTO: el señor Alberto de Jesús Herrera Álzate, empezó a ejercer 

posesión sobre una porción de terreno, toda vez que sembró “unas matas de 

tomate”. Pues este llevaba en posesión desde el año 2008 en una franja de 

terreno  posterior el año 2010 de otra franja de tierra igualmente desde el año 

2010 construyo una mejora que eventualmente fue declarada en años 2014. 

En la siguiente imagen puede apreciarse el área que está siendo poseída por el 

señor Alberto de Jesús Herrera Álzate. 

 

Tercero: no es cierto que el  día 14 de enero de 2021, lo demandantes hubieran 

habilitado  una carretera de acceso al inmueble adquirido, a fin de tener más 

facilidad en el acceso a la finca puesto que esta estaba construida desde el año 

2010 aproximadamente. Si es cierto: que los demandantes instalaron  un candado 

sobre una de las rejas que lindan con una servidumbre de tránsito que da al predio 

que ocupa el señor Alberto de Jesús Herrera Álzate, el candado fue quitado, 

comportamiento que se repetía cada que intentaban cerrar el acceso al predio, el 

cual impedía que el demandado accediera a la porción de terreno que tiene su 

sembrado. 

El señor Alberto de Jesús Herrera Álzate realizo estas acciones puesto que 

considera que los señores demandantes son poseedores en igualdad de 

condiciones a él y estaba compartiendo una  servidumbre con los anteriores 

poseedores a estos, el señor  MAECHA OSORIO ARLINTON  

 

Cuarto: SI ES CIERTO: que ha ingresado un tractor al predio de los demandantes 

esto para realizar la construcción sobre el predio identificado con inmobiliaria 020-

9710      titular el señor ALBERTO DE JESUS HERRERA ALZATE, esto con la 

licencia de construcción otorgada por la oficina de catastro del municipio de  San 

Vicente Ferrer, entonces dicha modificación no está siendo realizada sobre ningún 

otro predio que no sea el del señor Alberto DE JESUS HERRERA ALZATE  

Quinto: ES CIERTO:  

. 

 

Sexto: Es cierto  En varias oportunidades se le  ha solicitado que entregue la 

porción de terreno  ocupada; sin embargo. No es cierto: que  esta posesión es de 

mala fe, clandestina y abusiva, por lo que quienes pretenden reclamar en proceso 

reivindicatorio no son los titulares de derecho, son poseedores al igual que el 



demandado , esta posesión la ha estado realizando el señor ALBERTO DE 

JESUS HERRERA ALZATE,desde el año 2008-2010 respectivamente cuando 

mediante compraventa  a los señores  los señores GUSTAVO LONDOÑO 

ARANGO identificado con cedula de ciudadanía número 6.789.650 de Itagüí, 

ANTIOQUIA   y JUAN ANTONIO BREAND JARAMILLO identificado con cedula de 

ciudadanía número15.422.680 El día 12 de abril de 2008  la posesión y posterior 

en el  año 2010 cambio  de la franja  de terreno poseída con Señor Arlinton 

Maecha  

 

Séptimo: SI ES CIERTO: la calidad de poseedor del demandado, en cuanto a que 

este tiene ánimo del señor y dueño sobre la porción de terreno que ocupa, 

explotándola con cultivos  

NO ES CIERTO: Que mi prohijado se haya defendido mañosamente de los  

demandantes  para evitar que se siga ocupando abusivamente el predio, pues 

estos no son titulares son poseedores e igualdad de condiciones  

Se aclara que la porción de terreno poseída es de aproximadamente 5.743 metros 

cuadrados, y se evidencia 

Octavo: Es cierto  

 

2. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO A LAS PRETENSIONES. 

 

ME OPONGO A Que se declare que los señores Gladys del Socorro Vanegas 

Jaramillo y Henry Betancur Cano son titulares plenos y absolutos del derecho de 

dominio del predio ubicado en el paraje de las Cuchillas o la Porquera, en 

jurisdicción de municipio de San Vicente- Antioquia, con una superficie 

aproximada de 135.400 metros cuadrados, comprendido por los siguientes 

linderos: Por un costado occidente con predio de Alfonso Montoya y por los otros 

tres costados con carretera veredal. El inmueble se identifica con FMI N° 020-

30026, código catastral 615200000212600000.  

Puesto que la parte actora lo que busca en las pretensiones de la  demanda 

reivindicatoria  que se declaren  titulares absolutos de  una franja de terreno, quien  

titular derecho es el señor  ANTONIO JOSE  SANCHEZ CARDONA quien en vida 

se  identificado con cedula de ciudadanía 735.953 , el día 20 de febrero de 2013, 

el bien en mención fue  gravado con un embargo  por  la Secretaria de Hacienda   

del municipio de San Vicente, Ferrer, por medio de resolución administrativa 006, 

decreto embargo por la jurisdicción coactiva, costa en la  anotación número 5 de 

fecha 25-02-2013, radicación 2013-1396 en certificado de libertad y tradición. 

Siguiendo la línea del tiempo para el año 2014 fue omitido catastralmente  en la  

actualización hecha este año, el predio que se identifica  con  Folio De  Matrícula 

inmobiliaria 020-17887 y código catastral  

 

Comparten una servidumbre de paso y la carretera antes mencionada que  se 

construyó con los anteriores poseedores. 

 



ME OPONGO A CUALQUIER CONDENA, de todas y cada una de las 

pretensiones contenidas en el petitorio, por carecer las mismas, de Fundamentos 

Jurídicos y Facticos. Puesto que la parte actora lo que busca por medio de esta 

vía que se revindique una franja de terreno que no les pertenece pues no son los 

titulares y ostentan la misma calidad de poseedores. 

Solicito: se condene en costas a la parte actora.  

 

3. EXCEPCIONES PREVIAS  

 

Las excepciones previas  se previas se formularan en escrito separado tal y como 

tal y como lo prescribe el articulo 101 CGP 

 

CONGRUENCIA. Artículo 281CGP. La sentencia deberá estar en consonancia 

con los  y las pretensiones  aducidas en la demanda y en las demás 

oportunidades que este código contempla a y con las excepciones que aparezcan 

probadas y hubieran sido alegadas si así lo exige 

 

 

4. EXCEPCIONES DE MERITO  

NO CONCURENCIA DE PRESUPUESTOS  Y O ELEMENTOS 

ESTRUCTURALES DE LA ACCION REVINDICATORIA   

 

Según lo ha sostenido en forma consistente la jurisprudencia de la corte son 

elementos para el éxito de la acción reivindicatoria A) derecho de dominio de 

demandante B) posesión material en el demandado   C) cosa singular 

reivindicable o cuota determinada de cosa singular reivindicable o cuota 

determinada de cosa singular d) identidad entre la cosa que pretende el 

demandante y la que es poseída por demandado   .  

En este estado tenemos que para el caso concreto no están cumplidos dichos 

elementos  teniendo en cuenta que en la relación, se aportó ciertamente con la 

presentación de  la demanda reivindicatoria  un  certificado de libertad ordinario, 

se logra evidenciar el titular de dominio, pero  no se aportó el  certificado de 

libertad y tradición , para con absoluta certeza demostrar  quien o quienes fungen 

como reales titulares de dominio y la descripción cabida y linderos .Tampoco  se 

aportó la escritura # 985 del  16-05-89 de la notaria única  de Rionegro , donde 

están los LINDEROS , además de ello la franja de terreno ocupado por la  

demandada  hace parte del bien identificado con matricula inmobiliaria 020-17887,  

la parte actora lo que busca en las pretensiones de la  demanda reivindicatoria  

que se declaren  titulares absolutos de  una franja de terreno  que no son titulares, 

pues aluden en la demanda  la matricula inmobiliaria  FMI N° 020-30026. La franja 

que está en posesión del señor ALBERTO DE JESUS HERRERA ALZATE,  está 

identificada con la  matricula inmobiliaria con  folio número  020-17887, quien 

aparece como titular derecho es el señor  ANTONIO SANCHEZ CARDONA  quien 

en vida se  identificado con cedula de ciudadanía 735.953 , en la línea de tiempo, 

el día 20 de febrero de  2013 este bien fue gravado con un embargo ,por  la 



Secretaria de Hacienda  de la alcaldía del municipio de San Vicente, Ferrer, por 

medio de resolución administrativa 006, decreto embargo por la jurisdicción 

coactiva, y fue la  anotación número 5 de fecha 25-02-2013, radicación 2013-1396 

en certificado de libertad y tradición .Siguiendo la línea del tiempo para el año 

2014 fue omitido catastralmente  en la  actualización hecha este año. Los 

demandantes  comparten una servidumbre de paso y la carretera antes 

mencionada que  se construyó con los anteriores poseedores a los demandantes 

en año 2010.  

El segundo elemento si está el señor ALBERTO DE JESUS HERRERA ALZATE 

está en posesión de  una franja de terreno, pero esta franja de terreno hace parte 

de del bien identificado con matricula inmobiliaria 020-17887. 

El tercer elemento si está el señor ALBERTO DE JESUS HERRERA ALZATE en 

posesión de  una franja de terreno, esta franja de terreno podría solicitar sé, pero 

esta franja de terreno hace parte de del bien identificado con matricula inmobiliaria 

020-17887 compartiendo la misma calidad con señores demandantes no siendo 

otro que la de poseedores  

El cuarto elemento. Identidad entre la cosa que pretende el demandante y la que 

es poseída por demandado   y la que es poseída por el demandado, para este 

caso en concreto  no concuerdan como anteriormente he si reiterada la mención 

de que la franja de terreno que ocupa el demandado es  parte del identificado con 

matricula inmobiliaria número 020-17887 y del bien edificado con matricula 

inmobiliaria  020- 30026, código catastral 615200000212600000. 

 

 

5. MEDIDAS CAUTELARES 

 

No solicito medida cautelares. 

Para este caso en concreto no hice  mención del motivo por cual los demandados 

no han pagado la caución, siendo solicitadas las medidas cautelares  innominadas  

para no cumplir con el requisito de la conciliación, por solicitar estas, pero  en vista 

que no cumplió con la carga impuesta por el juez  del pago de la  caución a favor 

del demandado por eventuales perjuicios que pudieran ocasionarse   para poder 

ser decretadas  dichas medidas cautelares. 

En fundamento a lo anterior le  solicito señor juez no imponga medidas cautelares,  

tanto las solicitadas por la parte demandante, como las que considere decretar 

usted , toda vez que no se garantizó  el pago de los perjuicios que con la medida 

se puedan causar al demandado, en auto de 7 de junio de 2022 e cual fue 

admitida la demanda. Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas (o las 

que el despacho considere pertinentes), la parte actora deberá prestar caución por 

la suma de $120.000.000.oo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 590, 

numeral 2, del C.G.P., que garantice el pago de los perjuicios que con la medida 

se puedan causar a los demandados, quienes deberán estar expresamente 

anotados en la póliza como beneficiarios o asegurados. Para el cumplimiento de lo 

anterior se otorga un término de 15 días contados a partir de la notificación de este 

auto. 

Han transcurrido 8 meses y la parte demandante aun o ha garantizado el pago de 

los perjuicios  



 

6. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 665, 669, 673, 946, 949,950, 

952, 957, 959 a 966, 969 del Código Civil, artículos 368 y ss y 591 del Código 

General del Proceso. 

 

7. PRUEBAS 

Solicito señor juez, se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes: 

 -Las que se aporten con el presente escrito  

 

A. Documéntales  

1. Poder para actuar  

2. Certificado de libertad y tradición del bien inscrito en libro de matrícula 

inmobiliaria No 020-17887 

3. Solicitud de certificado de libertad y tradición del bien inscrito en libro de 

matrícula inmobiliaria No 020-17887, el cual será aportado a su expedición, anexo 

radicado  

4.  . Copia factura de pago de impuesto predial donde se evidencia que se está 

pagando una mejora  

5. Escritura  número 985 del 16 de mayo de 1989 e la notaria de única de 

Rionegro   

6. Escritura  

9. Licencia de construcción  

10. levantamiento topográfico  

11. Compra venta entre el señor ALBERTO DE JESUS HERRERA ALZATE y los 

señores GUSTAVO LONDOÑO ARANGO identificado con cedula de ciudadanía 

número 6.789.650 de Itagüí, ANTIOQUIA   y JUAN ANTONIO BREAND 

JARAMILLO identificado con cedula de ciudadanía número15.422.680 El día 12 

de abril de 2008 

 

-Las que reposan en el expediente  

. Las que se solicitan  

 

 Testimonios  

- JUAN ANTONIO BREAND JARAMILLO identificado con cedula de 

ciudadanía No.422.680.   

 



- GUSTAVO LONDOÑO ARANGO identificado con cedula de ciudadanía 

No.  6.789.650  

 

- GERMAN MONTOYA OSORIO identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.036.947.733 

 

- LUIS ALBERTO CASTAÑO JARAMILLO identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.007.292.234 

 

ANEXOS 

1. Poderes para actuar. 

2. Pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

 

 

    8. DICTÁMEN PERICIAL 

 

Señor Juez, en aplicación de la prerrogativa establecida en el artículo 227del 

C.G.P., me permito enunciar la presentación de un dictamen pericial, para lo cual 

solicito que su señoría me conceda el término que a bien estime para su 

presentación , con la cual busco suministrar una mejor información técnica en 

relación con la descripción del inmueble de  la porción de tierra poseída por mi 

prohijado, ya que como he dicho anteriormente , los demandantes no son titulares 

de derecho dicho predio pues este cuenta con otra matricula inmobiliaria  se 

encuentra omitido catastralmente y por medio   resolución administrativa 006, 

decreto embargo por la jurisdicción coactiva, el cual quedo en la anotación número 

5 de fecha 25-02-2013, radicación 2013-1396 en certificado de libertad y tradición 

no fue posible la presentación del medio de convencimiento con la presente 

demanda, toda vez que se requiere con premura ejercer la defensa de los 

derechos de mi mandante y a la fecha se está consiguiendo una persona Idónea 

que pueda rendir este informe a su señoría con acatamiento a lo establecido en el 

artículo 226 del C.G.P. 

 

9. PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Al presente escrito debe de dársele el trámite indicado en el artículo 100 del 

código general del proceso  

 

 Es usted competente, señor juez por estar conociendo  del proceso principal 

 

10. NOTIFICACIONES 

 



DEL SUSCRITO: Recibiré notificaciones en la secretaria de su despacho o en la 

carrera 30  San Vicente Antioquia; con número de celular 301-776-94-17. E-Mail.  

Natagomez008@gmail.com 

El demandado puede ser notificado en la Finca El Labra, vereda La Porquera del 

municipio de San Vicente- Antioquia, código postal 054018, coordenadas 

6.23.54.26 75.36.29.12. 

TESTIGOS; por medio de la apoderada  

 

Apoderada de la parte demandante  puede ser notificada en la secretaría de su 

Despacho, en la dirección Dg. 43 # 34 E 20 int. 207, celular 3017605813 o en el 

emailn.garcia.viana@gmail.com, el cual coincide con el inscrito en el SIRNA. 

 

Demandantes: en la dirección Carrera 46 # 49-19Bello, Antioquía; en el correo 

electrónico abogadagarciaviana@gmail.com. 

 

Cordialmente, 

 

_________________________________ 

NATALIA ANDREA GÓMEZ VALENCIA 

CC.39.179.664  

TP Nro. 247.770 del C. S de la J 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
































